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Dictamen de decreto que resuelve los INFoLEJ 2057/LXIV y 956/LXIV

Dictamen de:
Decreto.

Gomisión Dictaminadora:
Hacienda Y PresuPuestos.

Asunto:
Dictamen de decreto que resuelve los INFOLEJ

2057lLXlV Y 956/LXIV

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DEL

ESTADO DE JALISCO.
PRESENTES.

Las y Los suscritos Diputados integrantes de la comisión de Hacienda y

Þresúpuestos de la LXIV Legislãtura del Congreso del Estado, con

fundamento en los artículos 71,15,89, 101 ,1O2, 104, 138, 145 numeral 't y

1,47, de la Ley óiganica del Poder Legislativo. del Estado de Jalisco

sometemos a la eleväda consideración de esta H. Soberanía, el siguiente

D¡cTAMEN Oe oeCnETO QUE RESUELVE LOS INFOLEJ 2057rLXlV Y

956/LXIV con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA.

l.con fecha 16 de diciembre de 2025, fue presentada la iniciativa de decreto,

identificada 
"on 

ãl número DIGELAG 
.oF. 

420t2025 signa{a. 9or. el C'

Gobernador Constitucional del Estado de Jatisco, Jesús Pablo Lemus

Navarro, y el Secretario General de Gobierno, Salvador Zamora Tamora'

misma quê tiene pot on¡"to solicitar se autorice al Poder Ejecutivo del Estado

de Jalisco, p"rruiãt .on ,n particular dos fracciones del inmueble propiedad

estatal en que se encuentra la escuela primaria urbana 'Josefina ortiz de

óãtingu"z'j en el Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jalisco'

ll.En sesión del día 28 de enero de 2026,la Asamblea Legislativa aprobó que

la mencionada lniciativa fuera turnada para Su estudio, análisis y en Su caso

dictaminación a la comisión de Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la

competencia prevista en el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco.
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lll.con fecha 26 de junio de 2025, fue presentada por el Diputado Luis octavio

Vidrio Martínez ia iniciativa de decreto identificada con el número de

INFOLEJ 956/LXIV cuyo fin coincide con el de la iniciativa previamente

referida. En virtud de ló anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el
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artículo 145, numeral2, de la Ley Orgánica det Poder Legislativo.del Estado

de Jalisco, que permite puedan conjuntarse dos o más iniciativas en un

mismo dictamen, se determina su acumulación para efecto de que sean

analizadas y dictaminadas de manera conjunta'

En sesión del día 26 de junio de 2o25,la Asamblea Legislativa aprobó que la

mencionada lniciativa fúera turnada para su estudio, análisis y en su caso

dictaminación a la comisión de Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la

competencia prevista en el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco.

lv.con fundamento en el artículo 102 numerat 1 de la Ley orgánica d.el Poder

iegislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

Prãsupuestos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos las

iniciativas en corñento pará su estudio, análisis y realizar el proyecto de

dictamen correspondiente.

La iniciativa con número de INFoLEJ 2Os7tLXlV fue presentada en los

siguientes términos:

EXP OS'C ION DE MO TIVOS;

t. La Constitución potítica det Estado de Jatisco establece en sus aftículos 28 fracción Il, 36 y

50 fracción X que el eiercicio del Pocler Eiecutivo es depositado en un ciudadano a quien se

denomina Gobernador; y le conesponde órganizar y conducir ta ptaneación deldesanollo del

Estado, así como preseitar iniciatlvas de tel o decreto ante el Congreso del Estado'

tt. De conformidad con el aftículo 35 fracción Xt de Ia Constitución Polltica del Estado de

Jalisco, es facultad ae,t Congreso autorizar at titutar det Poder Eiecutivo para que celebre

actos j u rí d ico s q u e re p re se nte n e n aie naciones'

|il. Los a¡tícutos 1 y 4 fracciones I y XtV de Ia Ley Orgánica de.t Poder Eiecutivo del f'st9do,
preicriøen que dicno ordenamìenio tiene por objeto regular et .eiercicio de las facultades y
'atribuciones' det Poder Eiecutivo, así como eétabtecer /as bases para I,a organización'

funcionamiento y controi Ae ø Administración Púbtica Estatal, de conformidad con lo

irspuásø en ø ôonstiución Potítica de los Estados lJnidos Mexicanos, la Constitución Local,

A¡cna rcy Orgánica y demás ordenamientos vrþenfes en Ja-lisco; así como que tiene enfre sus

à,t¡Ouc¡ones ét e¡ercicio directo de tas facultades constituciones y tegales atril:tuidas al propio

Ejecutlvo.

tV. En términos de los aftículos 1 y 3 de Ia Constitución General Ce la República, todas.las

pär"ón"" tienen el derecho humano a ta educación, con la consecuente obligación de la
'Federación, Esfados y Municipios, de impañir y garantizar ta educación básica'

V En to que aquí interesa, en términos de /os artículos 103 y 104 de la Ley de Educa,ción de

esta Entidad Federativa, tos ptantetes educativos constituyen un espacio fundamental p-ara el

prctceso de enseñanza' aprendizaje, donde se presfa el seruicio público de educación por

parte de tas autoridades educafivas esfafa/es.
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As¡,rrlsnlo, tos inmuebles desflnados a la educación impaûida por-las autoridades educativas

cleberán cumpli*or-ioi- regur.srfos de calidad, seguridad' funcionalidad, oportunida.d'

;qrld;d, lisíenøbi¡dai,- resiliencia, peñinencia, integratidad, accesibilidad, inclusividad e

ligi"ä,'¡irirporando totó beneficìos deldesanotlo de lã ciencia y ta innovación tecnológica'

VI. Et Gobiemo det Estado tiene en operación la Escuela Primaria lJrbana 304 "Josefa O¡tiz

de Ðomínguez', con ;Ñ; d; centro'de trabaio 14EPRo568A,.localizada en la calle Alcalde

,l^iro sã en et Municipio de concepción de Buenos Aires, Jalisco.

La propiedad estatat sobre dicho inmueble consta en la escritura pública 8979' de fecha 12 de

;"î;ã; tòà2, pasaaã-øà¡l l" i" de!\otaio.Púbtico Titutar número 02 de Ia municipatidad de

Mazamitla, Jalisco, i¡c.'enton¡o Díaz Arias, incorporada..en .el Regr.sfro Público de la
propiedad con sede en Ciudad Guzmán, ,lánsco,'baio fotio electrónico 5819081, el cual

cuänltta con una superficie de 3,262.005 m2 y las siguientes medidas y linderos:

AL NORTE, en 84.15 ochenta y cuatro punto quince metros con catle Alcalde, de su

ubicación;

At suB comenzando de oriente a poniente en lfnea recta en 17.48 diecisiete punlo cuarenta';";i;-^itror, 
continúta at norte än 30.42 treinta punto cu.arenta y dos metros, dobla al

'poÁ1"Ãt" ,, ú.zz ¿óãe punto vein-tidós rnefros, continúa al no¡te en 6'05 seis punto cero

cinco metros, aoøta a|-poÃøni" 
"n 

20.86 veinte punto ochenQ ¡¡e'r:s metros' dobla al sur en

2.63 dospunfo sesenttãl il"t *etros, quiebra ai poniente en 6'48 ser's punfo cuarenta y ocho

metros, continúa at sur en 21.25 veintiutto punto'veinticittco metros y para terminar doblando

atl poniente en 23.20 veintitrés punto veinte metros con propiedad privada;

AL ORIENTE, en 59.55 cincuenta y nueve punto cincuenta y cinco metros con calle Rafael

Urzúa; y

AL PON¡ENTË, en 47.35 cuarenta y siete punto treinta y cinco metros, con calle Vallarta'

vll. Mediante et oFtclo/0078/12023, de fecha de 20 de enero de 2023, el Secretario de

Educación det Estado manifestó una p,roblemática que existe en e,t.citado predio-de la Escuela

Primaria lJrbana 304 "Josefa ortiz de Domínguez" en el sentido de que "Respecto a la

detimitación de ta colindancia sur det teneio, en el que funciona la escuela primaria'

presenta...ur" 
"up"äir- 

ineiutar que la imposibilitado rgayza.r /as obras de infraestructura

que requiere et ptantil ,s"oía, neiesarias pàra et esparcimiento y actividades físrbas de los

à!urno"", lo que se puede apreciar en la siguiente imagen:
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wil. como una solución a la probtemática planteada,' a través del oficio

SECADMON/DS/1|2023, de fecha 11 de mayo de 202i, suscrito. por el otrom Secretario de

Administración, "" 
p.ór"o pennutar con los propietario.s. del predio 

-colindante 
unas

fracciones ¿e teneno, io qie åermn¡ra que et inmúeOie estatal quede con fotma rectangula¡i

por to que "...No ex¡st¡rian pu'ntos ciego_s y rincones de difícit acceso, disminuyendo con ello

riesgos a Ia integridad de .os alumnos-,..", respecto de.lo 9u1t t21llticutares han maniîestado

"r-äifo^¡¿"dþara 
¡nlãrcámø¡ar una fracción equivalente de 530-80 m2, a saber:

Lo cual imptica que, de materializarse ta permuta que nos ocupa, el teneno de propiedad

estatat quedará de la siguiente manera:
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x. De lo anterior se desprende que et inmueble propiedad estatal se pretende entregar en

permuta dos fracciones de tereno consistente en:

polígono 2: con una supefücie de 178.6.7 m2, con.tas medidas y colindancias. que se
-¿""inlnãr, 

det cuadro ãe-ioiitrucc¡on contenido en et teuàntamiento topografico adiunto a Ia

presente iniciativa.

Mediante dictamen periciatque consta en el oficio IJCF/40047A025/12C8/\C/021, de fecha 18

de noviembre de 2021, ù perito del lnsiítuto Jal¡.sciense de Ciencias Forenses (lJcF)

determinó que su vator comercial asciende a un total de $526,020.29 (quinientos veintiséis mil

veinte pesos 29/100 Moneda Nacional)-

Polígono 3: con una supeñicie de 352.13 nf, con tas medidas y colindancias-g"e se

aeiirenaen del cuadro äe construcción contenido en. et levantamiento topográftco que

acompaño a la presente iniciativa'

De igual manera, por medio de! .dictamen periciat qy? consta en el oficio

tJCF/4OO4ano25/12Cútò/02i, de fecha 18 de noviembre de 2025, el mismo perito del.lJCF

ããt"^¡nO que su vator iomeíc¡at es de $1'036,7a1.90 (un mitlón treinta y ser.s mil setecientos

un pesos 90/100 Moneda Nacional)-

La suma de las superficies de tos potígonos 2 y 3 acumuta un gran totat de 530.80 trf y un

ialor comerciat coijunto de $1's62:72i,t9 ¡un mnbn quinienfos sesenfa y dos mil sefecænfos

veintidós pesos 1 9/1 00 Moneda Nacional).

X. Como contraprestación a to anterior, el Gobiemo det Estado recibiría en permuta la porción

de teneno siguiente:

Polígono 7: con una superficie de 530.80 r¡f, con las medidas y colindancias. gue se

Aeiireràen del cuadro de construcción contenido en ellevantamiento topogratico adiunto a la

presente iniciativa.

A través det dictamen pericialque consta en e! oÍicio tJCF/40046f2025/12CE/lC/021, de fecha

1g de noviembre de ZOZS, et períto det \JCF determinó que su valor comercial asciende a un
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total de $1,562,722.19 (un mittón quinientos sesenfa y dos mit sefecienfos veintidós pesos

1 9/1 OO Moneda Nacional)

5641787

3. Copia det oFtclo/0078/1n023, de fecha 20 de enero de 2023, suscnïo por el secretario de

Educación.

4. Copia det oficio N" sEcADMON/DS/ggr2o23, de fecha 11 de mayo de 2023, suscrito por el

otrora Secretario de Administración.

xt. Et Ejecutivo del Estado, en eiercicio de ta facuftad prevista en el artícuto 28 fracción ll de la

constitución potítica det Estadó de Jalisco, estima piocedente_poner a consideraciÓn de esa

Soberanía poputar 6-inliü, ir¡"¡"t¡u" ãe decreio, con la finatidad de que se le autorice

realizar ta permuta antes referida, lo que permitirá que.la lscyeta Primaria Urbana 304

'Josefa Oñiz de Oor'ngu"i"-á,r-ãi *rni"ipio de Concepción de Buenos Arres, se encuentre

"i 
,, teneno regutar"iàra que no existan puntos ciegos y rincones de difícil acceso'

iisminuyenao ros;bóo;;-b-integridad !!2ica de los alumnos, además de que puedan ser

beneÍicíados con obras de infraestructura física educativa'

como colofon, me permito reiterar que ta permuta que nos.atañe, de autorizarse- por ese

Cá|gnro, adámes äe ,os beneficios'a to¡las las niñas y a todos los niños que acuden a esa

escuela, no causa 
"iããtii¡On 

atguna at patrimonio inmobitiario pítbtico, pues como fue

referido, las porciones a permutar son equivalentes en cuanto a su superficie y valor

comercial.

Xlt. Para efectos de lo anterior adiunto a la presentei

1. Copia de la escritura pública nÚmero 8979 de fecha 12 de mayo de 2022, pasada baio la fe

detNòtario Púbtico 2 Lic' Antonio Dfaz Arias'

2. Copia de la escritura pÚbtica n(tmerg 3.0,474 de fecha de .27 
cle septiembre de 2019'

iiu""å" bajo la fe det Nota¡o Público 5 de ciuclad Guzmán, Jalisco, en la que consta la

p*i¡"ài¿'a"t pan¡cuiar'-co,n ceftificado de existencia o inexistencia de gravamen de folio

5. Copia del levantamiento topograftco det potígono I con una superticie de 530'80 m2 con las

^"Aã"" 
y cotindancia" q* é" âesprenaen dãt cuadro de construcción contenido en el propio

levantamiento.

6. copia det tevantamiento topográfico det pollgono 2 con una supetficie de 178'67 m2 con las

,"aä"" y colindancia" qu" lrä""p renden dãl cuadro de construcción contenldo en el propio

levantamiento.

7. Copia det levantamiento topográtfico det potlgono 3 con una supeñtcie de 352'13 m2 con las

medidas y cotindancia" qr" Trä""p renden dãl cuadro de construcción contenido en el propio

lev a nta m ie nto toP og ráfico.

8. Çopia del tevantamiento topográtfico que, manera coniunta, describe /as áreas anfes

referidas.

9. Copia de tos oficios |JCF/40046/2025/12CE/\C/021, tJCF/40047/2025/l2CillC/021 y

UCF/¿00452025/12C8/\C/021, referidos en /os puntos X y X de esta exposiciónón de

motivos.

11. Copia de /os ceftificados de existencia e inexistencia de gravámenes de los inmuebles

cdados.
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La iniciativa con número de INFoLEJ gs6/Lxlv tue presentada en los

siguientes términos:
EXP OS'C ION DE MO TIVOS;

L.La propueúa pafte de una probtemática cuya causa se encuentra en el ámbito

jurídico y de gestión det patrimonio inmobitiario estatal, y afeeta direclamente al

funcionamiento y desanollo físico de la Escuela Primaria 304 "Josefa Oftiz de

Domínguez', e indirectamilnte al derecho de las niñas y niño's a contar con un

entorno escolar seguro y adecuado-

Esta problemática se focaliza en el municipio de concepción de Buenos Aires'

Jalisco, afectando a la comunidad escotai de dicho plantel, pafticularmente al

alumnado y at personal docente. se ha registrglo degde ha,ce varios ciclos esco/ares

I i" i" ugruráAo e, iàzOn de ta imposibilidad de realizar obras de infraestructura por

la forma irregular delt predio donde se encuentra el plantel, en que se ti979 registro de

0 interuenc¡õnes efect¡vas de meiora debido a las cottdiciones físicas del teneno'

Esfos problemas derivan de un diseño físico inadecuado del predio qu.e, .aunque
adquirido tegatmenle'pi, ul Ooøi"mo del Estado, presenta.una delimitación inegular

en su colindancia {uf to que imposibilita ta planeación y eiecuciótt de obras

necesarias para actividades recreativas y educativas'

Esta situación fue documentada por el ex Secretario de Educación-del Êstado de

Jalisco ntediante et OFICIO/0078|1/2021, de fecha2¡'de enero de 2023, en el que

manifestó expresamente que el teneno.;presenta... qna superficie irregular que ha

i*lå,s¡ø¡t¡t"do reafizãr las' obras de infráestructura que requiere el plantel escolar

iecesarias para el ispàrcimiento y actividades físicas de los alumnos', .hecho 
gue se

susfenfa también en'dictámenes'técnicos y planos topográficos oficiales. lo que se

puede apreciar en la siguiente imagen:
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2. Respecto de la |egislaciön at caso que nos ocupa se sosfiene que:

a) L? Constitución Potítica .det Estado de Jatisco eslaøt7y en sus añículos 28
-traccion 

I y 35 fracción t que la facuttad de presentar iniciativas de leyes o decreto

conesponde a los diputados y que es faicuttad soberatna.del congreso legislar en

fodas'las ramas det inte¡or dátEstado, salvo aquellas concedidas al Congreso de la

tJnión conforme a! Paeto Federal en ta constilttción Po!ítica de los Esfados unidos

Mexicanos.

,idad con el artíôuio 35 fracción Xt de ta Constittición Politica del

Li"?#îf: f:,i::i"" racuttad aet consieäoãli¡r"i a,t t¡titar: aa poder Eiecutivo

iãrà-qu" celeþre áctos iurídicos q ue represenfen enaienaciones-

b) H artículo 138 de ta Ley Orgáni9a det Poder Legistativo del Estado de Jalisco,

í¡tpi" qi" es in¡ciãtiva de'decieto la que versa sobre la creación, reforma, adición'

iàîigi"iå, v 
"ørogà,i¡ói-aé 

ai"posicónes sobre el otorgamiento de derechos o

l^iåi¡AOn íe oøt¡gácionàs a determinadaspersonas y es relativa a tiempos y lugares

específicos.

c) æ conformidad con los aftículos I y 3 de ta ConstÌtución General de la República'

fodas las p"r"or""'i"nen el derecho humano a la educación, con la consecuente

ãiË""lon- de ta Federación, Esfados y Municipios, de impañir y garantizar la

educación básica.

d) Los artículos 103 y 104 de Ia Ley de Educación de esfa Entidad Federativa, Ios

íønia"t educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de
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enseñanza aprendizaie, donde se presfa el seruicio pítbtico de educación por pafte

de las autoridades educativas esfafa/es.

Asimismo, los inmuebles destinados a ta educación impañida por la2 aulorid3les

educativas deberán cumplir con los regursifos de calidad, seguridad' funcionalidad'

ópá|ui¡aud, equiaá], 
' 

susfenfab il¡dàd, resiliencia, peñinencia, integralidad'

accesibitidaA, ¡nctus¡tad e higiene, inco,rporando los beneficios del desanollo de la

ciencia y la innovación tecnológica.

3. Específicamente, et obieto de la reforma es autorizar al Poder Eiecutivo del Estado

de Jalisco a celebrar un-acto iurídico de permuta con un pañicular, mediante el cual

se intercambien dos porciones de un inmueble de propiedád estatal -en el que

actualmente se encuentra ubicada la Escuela Primaria "Josefa orliz de Domínguez"

en el municipio de Concepción de Buenos Aire* por una fracción equivalente de

terreno colindante, con el fin de regularizar la forma det predio escolar, eliminar zonas

de riesgo y facilitar la eiecución de obras de infraestructura educativa en beneficio de

la comunidad escolar.

Este objeto tiene como finatidad garantizar condiciones adecuadas para el ejercicio

del derecho a la educación en un entorno físico seguro y funcional, sin generar

afectaciones patrimoniales para el Estado, al lratarse de supeftcies y valores

equivalentes.

Es una solucion a la problemática planteada, a través del oficio

sEcADMON/DS/gg/2023, de fecha 11 cle mayo de 2023, suscrifo por el otrora

secretario de Administración, propuso permutar con los propietarios del predio

colindante unas porciones de teneno, lo que permitirá que el inmueble estatalquede

con forma rectangular, por lo que "...no existirían puntos ciegos y rincones de difícil

acceso, disminuyendo con ello riesgos a ta integridad de tos alumnos"'", respecto de

lo cual los particutares han manifestado su conformidad para intercambiar una

fracción equivalente de 530'80 m2, a saber:
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Lo cual implica que, de materializarse la permuta que nos ocupa, el teneno de

propiedad estatalquedará de la manera

4. La iniciativa inlroduce cambios cualitativos que foftalecen sustancialmente la

administración det patrtmonÍo inmobitiarÍo estatat"en. beneficio de la

i nfraestr u ctu ra ed uc ativa.

A través de ia autorización paia pe¡qnutar dos fracciones de un inmueble estatal por

una superfrcie equivalente'det predio colindante' se nejora Ia config-uración del

teneno donde se ubtica la Escüela Primaria'Josefa Oftiz de Domínguez", eliminando

inegutaridades frsicas Que hoy dificuttan su deSanollo,
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Esta reforma perm¡te que et plantelcuente con un teneno regular, funcionaly seguro'

facititando ta ptaneación y eiecución de obras esco/ares de esparcimiento y actividad

física, en línea con los prinóipios de equidad, accesibitidad, seguridad y calidad en el

seruicio p(tblico educativo.

Se trata de una medida que impacta positivamente en la comunidad educativa'

especialmente en niñas, niños y personal docente, foftaleciendo el derecho a la

educación en condiciones dþnag sin generarcosfos adicionàles al erario p(tblico

5. Resu/fa necesario y conveniente aprobar esta iniciativa, ya que, además de Io ya

expuesto, permitirét resolver una problemática concreta que afecta la operatividad y

seguridad de la Escuela Primaria. Se prevén beneficios tangibles como:

a) Regutarización del terreno escolar;
b) Mejora de la infraestructura educativa;
c) tncremento en la seguridad de /as y los alumnos;

d¡ Aprovechamiento óptimo del espacio escolar;

e) Certeza iurídica del patrimonio estatal;
f) Equidad en el intercambio de bienes;

$ Cúmpimiento del derecho humano a una educación de calidad;

n¡ Cero impactos presupuestales para el Estado;'1

ii Fortatecimiento de la planeación urbana local'

Cabe destacar que la propuesta se susÍenfa, además, desde el enfoque técnico y

patrimonial, Ia propuesta cuenta con levantamientos topográficos y dictámenes

periciales emitidos por el lnstituto Jaliscrbnse de Ciencias Forense's, los cuales

acreditan que las porciones de lerreno obieto de permuta tienen la misma superticie

(530.80 mr) y valor comercial equivatente ($1,258,859.54 pesos), asegurando una

transacción equitativa y sin menoscabo al patrimonio inmobiliario del Estado-

En el aspecto educativo, la iniciativa responde a una necesidad planteada

formalmente por la Secretaría de Educación del Estado, que advierte que la forma

inegular det predio escolar actual impide el desarrollo de infraestructura necesaria

para garantizar espacios funcionales y seguros para las niñas y niños de Ia Escuela

Primaria "Josefa Oñiz de Domínguez"-

por tanto, ta iniciativa se encuentra debidamenfe susfentada en disposrbiones

normativas, evidencia técnica, principios de equidad patrimonial y criterios de interés

público, que justifican plenamente su aprobación por pañe de esta Soberanía'

6. La propuesta cuenta con fundamentos metodológicos y iurídicos só/idog de /os

que se pueden destacarque:
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t. En e! aspecto Jurídico es necesario considerar que, el Gohiemo del Estado tiene en

operación la Escuela Primaria 304 "Josefa Oñiz de Domínguez", con clave de centro

de trabajo 14E2RO568A, localizada en la calle Alcatde nítmero 54 en el Municipio de

Concepción de Buenos Aires, Jalisco-

La propiedad estatal sobre dicho inmueble consta en la escritura pública 8979,

tÁrä*i 1) de fecha 12 de mayo cle 2022.: pasada balg.la fe lgl Notario Público Titular

,ú^uro'02 de la municipai¡¿a¿ de Matzamitta, Jalisco, Lic. Antonio Díaz Arias,

iicorporada en el Registro Púbtico de Ia Propiedad con sede en Cd. Guzmán, Jalisco,

bajo folio etectrónicõ 5ü9081, el cual cuenta con ttna superticie de 3,262.005 m'y
Ias siguientes medrdas y linderos: 

.

AL N2RTE, en 84.15 ochenta y cuatro puntos quince metros cctn calle Alcalde de su

ubicación;

AL SltR, comenzanclo de oriente a poniente en línea recta en 17.48 diecisiete punto

cuarentá y ocho metros, continúa al norte en 30.42 treinta punto cuarenta y.dos

metros, dobta at poniente en 12.22 doce punto veintidós metros, continúa al norte en

6.05 seis punto cero cinco metros, dobta at poniente en 20.86 veinte punto ochenta y

sers mefros, dobta al sur en 2.63 dos punto sesenfa y tres metros, quiebra al poniente

en 6.48 seis punfo cuarenta y ocho metros, continita al sur en 21.25 veintiuno punto

veinticinco metros y para terminar doblando al poniente en 23.20 veintitrés punto

veinte metros con propiedad privada;

^L 
ORIENTE, en 59.55 cincuenta y nueve punto cincuenta y cinco metros eon calle

Rafael Urz(ta, y;

AL qONIENTE, en 47.35 cuarenta y siete punto treinta y cinco metros, con calle

Vallarte.

ll. En cuanto a repercusiones económicas:

Se despren de que det inmuebte propiedad estatal se pretende entregar en permuta

dos fracciones de teneno consistente en:

a) polígono 2: con una superficie de 178.67 m2, con las medidas y colindancias que

íe aesþrenden det cuadro-de construcción contenido en el levantamiento topográfico

adjunto a la presente co¡no Anexo 2-

Mediante dictamen periciat que consta en el oficio |JCF/40014/2024/12C8/\C/02
(Anexo 3), de fecha 15 de mazo de 2024, et perito del lnstituto Jalisciense de
'Ciencias 

Foren"es (\JCF) detenninó que su valor comercial asciende a un total de

$423,738.57

b) potígono 3: con una superficie de 352.13 m2, con las mediclas y colinclancias que

tê ,t""f,r"nden del cuadro'de construcción contenido en el levantamiento topográfico

que acompaño como Anexo 4.



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de decreto que resuelve los INFoLEJ 2Ð57ILXIV y 956/LXIV

De igual manera, por medio det dictameh þericial que consta en el oficio

tJCFi4OO1il2O24/12CHtC/02 (Anexo 5), de fecha 15 de mano de 2024, el mismo

perito det IJCF determinó que su valor comercial es cle $835,120.97

La suma de ta superticie de /os potígonos 2 y 3 acumula un gran totat de 530.80 m2 y

un valor comercial coniunto de $1'258,859.54
ttt.Como contraprestac¡On a lo anterior, el Gobierno det Estado recibiría en permuta la

porción de terreno siguiente:

polígono 7: con una supeTficie de 530.80 m2, con las medidas y colindancias que. se

desirenden del cuadro de construcción contenido en el levantamiento topogrâfico

adjunto a la presente como Anexo 6.

A través det dictamen periciat que consta en èl oficio tJÇF/40013/20?4/12C8/tC/02

feiàxo 7) de fecha 15 de ma¡zo r)e 2024, et perito det IJCF determinó que su valor

èomercia't asciende a un totalde $1'258,859.54

tV. La propiedad pafticular sobre dicho inmueble consta en Ia escritura pública 1q474'
(Anexo ej ¿e feina 27 de septiembre de 2019, pasada baþ la fe del Notario Público

i¡tutar número 05 de ta municipalidad de Zapottán el Grande, Jalisco, Lic- Leôn

Elizondo Díaz, incorporada en el Registro Púbtico de ta Propiedad con sede en Cd.

Guzmán, Jalisco, baio folio electrónico 5641787'

v. En el aspecto social, el ponente de esfe Decreto, en eiercic_1o d9 11 flcyltad
prevista en et añícuto 28 fracción t de ta Constitución Política del Estado de Jalisco,
'somete a consideración de esa Soberanía Popular el presente, con la finalidad de

gue se le autorice realizar la permuta antes referida, lo que permitirá que la Escuela

þrimaria 504 "Josefa Oftiz de Domínguez" en el Municipio de Concepción de Buenos

Aires, se encuentre en un teneno regular para que no existan puntos ciegos y

rincones de difícit acceso, disminuyeido /os r'esgos a la integridad física de los

alumnos, además de que puedan sér beneficiados con obras de infraestructura física

educativa.

Me permito reiterar que la permuta que nos atañe de autorizarse poresfe Congreso,

cumple con los aspecfos iurídico porque no tiene impacto legal porque /os acfos

traslativos de dominio conesponden a igual superfrcie y valor, además la propuesta

estát dirigida al cumplimiento detderecho humano a la educación y de la normatividad

estatat en materia de ptantetes educativos, su impacto económicos no causa

afectación alguna al patrimonio inmobitiario púbtico, pues como fue referido, las

porciones a permutar son equivalentes, su repercusión social beneficia a todas las

niñas y a todos /os nlños que acuden a esa escuela tanto en su seguridad como en

su salud por que et ptantel que podrá recibir obras de infraestructura física educativa

T. para quienes integramos el grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano es

fundamentat garantizar que el patrimonio estatat se administre con eficiencia,

tegatidad y sentido social, especialmente cuando se trata de proteger y fortalecer

espacios educativos que impactan direatamente en el bienestar de niñas y niños.
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De no aprobarse la iniciativa, se mantendría la iregutaridad del predio escolar' Io que

seguiría impidiendo ta realización de obras de infraestrtrctura necesarias, exponiendo

a la comunidad estudiantil a condiciones de riesgo y limitando su derecho a una

educación digna Y segura.

De acuerdo con el análisis de l?s lniciativas de Decreto descritas

anteriormente, se hacen las siguientes:

CONSIDERACIONES

l. eue es facultad del Gobernador del Estado presentar iniciativas de ley y

decreto de conformidad con el artículo 28 fracción ll de la Constitución Política

v "l ".ti.ulo 
135 fracción ll de la Ley orgániÞa del Poder Legislativo, ambas

del Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma se considera procedente entrar al conocimiento de la

iniciativa, por ser materia respecto de las que el Congreso del .Estado 
de

Jalisco esiá facultado para conocer y legislar. Asimismo, esta Soberanía es

competente para entrai al estudio en los términos de los artículos 35 fracción

Xl, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 71 numeral 1, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. eue dentro de las atribuciones de las comisiones legislativas identificadas

en el artículo 75 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Podêr Legislativo

del Estado de Jalisco, se establece la recepción, análisis, estudio, discusión y

dietaminación de los asuntos turnados por la Asamblea'

lV. Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que la
Conrisión de Hacienda y Presupuestos eS competente para conocer la

iniciati.ra que se dictamiña, de conformidad con el aftículo 89 numeral 1

fracción Vl, Oe la Léy Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

V. Una vez visto y analizado el contenido de la iniciativa en estudio se

observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen se consideran los INFOLEJ 2057lLXlV y' 
956/LX|V relativos a las iniciativas, por medio de las cuales se solicita

autorizar al Poder Ejecutivo del estado de Jalisco a permutar con un

particular cios fracciones del inmueble propiedad estatal en que se

äncuentra la escuela prirnaria urbana 'Josefa Ortiz de Domínguez' en

el municipio de concepción de buenos aires, Jalisco'

b) Mediante el OFlClOtOO7ït1t2O23, de fecha de 20 de enero de 2023, el

Secretario de Educación del Estado manifestó una problemática que

existe en el citado predio de la Escuela Primaria Urbana 304 "Josefa
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Ortiz de Domínguez", en el sentido de que 'Respecto a Ia delimitación

de Ia colindancia sur delterreno, en el que funciona la escuela primaria,

presenta...una superficie irregular que ha imposibilitado realizar las
-obras 

de infraestructura que requiere el plantel escolar necesarias para

el esparcimiento y actividades físicas de /os alumnos", por lo que como

solución a la problemática planteada y a través del oficio

SEoADMONTDST99/2023 con fecha del 11 de mayo de 2023, se

propuso permutar con los propietarios del predio colindante unas

iracciones de terreno, to que permitiría que el inmueble estatal

terminase con forma rectangular, por lo que "No existirían puntos

c,egos y rincones de difícit acceso, disminuyendo con ello riesgos a /a
integridad de /os alumnos...".

c) Para el caso que nos ocupa, respecto a los inmuebles objeto de la
permuta solicitada, se observa lo siguiente:

1, El Gobierno del Estado tiene en operación la Escuela Primaria
urbana 304 "Josefa ortiz de Domínguez", con clave de centro

de trabajo 14EPR0568A, localizada en la calle Alcalde número
54 en el Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jalisco.

La propiedad estatal sobre dicho inmueble consta en la escritura
pública 8979, de fecha 12 de mayo de 2022, pasada baio la fe

del Notario Público Titular número 02 de la municipalidad de

Mazamitla, Jalisco, Lic. Antonio Díaz Arias, incorporada en el

Registro Público de la Propiedad con sede en ciudad Guzmán,

Jalisco, bajo folio electrónico 5819081, el cual cuenta con una

superficie de 3,262.005 m2y las siguientes medidas y linderos:

AL NORTE, en 84.15 ochenta y cuatro punto quince metros con

calle Alcalde, de su ubicación;

AL SUR, comenzando de oriente a poniente en línea recta en

17.48 diecisiete punto cuarenta y ocho metros, continúa al norte
en 30.42 treinta punto cuarenta y dos metros, dobla al poniente
en 12.22 doce punto veintidós metros, continúa al norte en 6.05
seis punto cero cinco metros, dobla al poniente en 20.86 veinte
punto ochenta y seis metros, dobla al sur en 2.63 dos punto

sesenta y tres metros, quiebra al poniente en 6.48 seis punto

cuarenta y ocho metros, cont¡núa al sur en 21.25 veintiuno punto
veinticinco metros y para terminar doblando al poniente en 23.20
veintitrés punto veinte metros con propiedad privada;

AL ORIENTE, en 59.55 cincuenta y nueve punto cincuenta y
cinco metros con calle Rafael Urzúa; y
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AL PONIENTE, en 47.35 cuarenta y s¡ete punto treinta y c¡nco

metros, con ca¡le Vallarta'

530.80 m2

2.Respectoalapropiedaddelos'particulares,estosmanifestaron
su conform¡Oai'óãrã intercambiar una fracción equivalente a

d)Elinmueblepropiedadestatal.dondesepretendeentregarenpermuta
dos fracciones de terreno consistente en:

1. Polígono 2: con una superficie de 178.67 m2, con las medidas y

colindanciasqu","desprendendelcuadrodeconstrucción
contenido en el levantamiento topográfico adjunto a la presente

iniciativa.

Mediante dictamen pericial que consta, en el oficio

IJCF/40047|2O25I12CEI\CIO21, de fecha .18 j" noviembre de

2025, "l 
p"iito 

-oel 
lnstituto Jalisciense de ciencias Forenses

(lJcF) oetãrmino-qu" tu valor comercial asciende a un total de

$526,020.tg (quinientos veintiséis mil veinte pesos 291100

Moneda Nacional).

Polígono3:conunasuperficiede3S2.l3m2,conlasmedidasy
colindancias qu" ru désprenden del cuadro de construcción

contenido en el levantamiento topográfico que acompaño a la

Presente iniciativa.

Deigualmanera,pormedio_deldictamenpericialqueconstaen
eloficio|JCF/40048t2O25t12CEtlClO21'defechalSde
noviembre ie 2O25, el mismo perito del IJCF determinó que stl

vator comercial es de $1'036,7'01'90 (un milló.n treinta y seis mil

setecientos un pesos 9O/1OO Moneda Nacional)'

La suma de las superficies de los polígonos 2 y 3 acumula un

gran total-ä;ãOþô t' y un.välor- comercial conjunto de

gl'SAZ,zZZ.lõ (un millÓn 
' quinientos 

. 
sesenta y dos mil

setecientos veintidós pesos 19/100 Moneda Nacional).

e) como contraprestación, los particulares darán al Gobierno del Estado

cle Jalisco, en permuta una porción del terreno de la siguiente manera:

1. Polígono l: con una superficie de 530.80 m2, con las medidas y

col¡n¿anã¡as qr" r" desprenden del cuadro de construcción

conten¡oá en ål levantamiento topográfico adjunto a la presente

iniciativa.
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Atravésde|dictamenper¡c¡alqueconstaenelof¡cio
lJcF/40046l2o25l12c1llcto21,defecha18denov¡embrede
2025, 

"t 

'ó;r.'to 
oãi l¡cr dáerminó que su valor comercial

asciende a un total de 51'562'722'19 (un millón quinientos

sesenta vìor'rìi iàt".¡"ntos veintidós pesos 19/100 Moneda

Nacional).

Ð De conform¡oai con lo establecido con el artículo 35 fracción Xl de la

Constitución piiùã. ¿ãl-Estado de Jalisco este Poder Legislativo tiene

facultades para autorizar al titular del Poder Ejecutivo del Estado' así

como a sus entàs públicos, para que celebren agtos jurídicos que

lepresentenenajenacionesunaafectacióndeSurespectivo
patrimonio ,"l"iiuåi ã obligaciones que trasciendan el ejercicio de la

administración municiPal'

La Ley que Divide los Bienes Pertenecientes al Estado en Bienes de

Dominio púOl¡cäï Ai"nãt O" Dom¡nio Privado establece en su artículo

2, inciso b¡, quã le est¡man bienes del dominio prlblico los inmuebles

quee|Estadodestineparaserviciodelpúblicoolosquehubiere
declarado po|, 

-l"vår 
ãspeciales inalienables e imprescriptibles.

Asimismo, los artióios 5 i 12 del citado ordenamiento disponen que

los bienes clel dominio público son inalienables e imprescriptibles,. no

estánsujetosaacc¡onreivindicatorianiaposesióndefinitivaointerina'
ySuusoyaprovechamientosesujetaráaconcesióndelEstado.

No obstante, el artículo 10 del referiefo ordenamiento establece que los

bienes Oel Oom¡Ãio pìiU¡"o que lo sean por disposición legal podrán ser

desincorporaOoi måCiante decreto del'Congreso del Estado' a efecto

de incorporailãs al régimen de dorninio privado' Una vez

desincorporados,dichosbienesquedansujetos.aloprevisioenlos
artículos 16,20 i 21 de la ley, que mencionan lo siguiente:

Artícuto 16.- Los brbnes de dominio privadg- podrán ser

enaienados cuando no fueren necesanos para el Estado' previa

auiorización del Congreso del Estado'

Los de tas"¡lit¡tiiøies esfafa/es o descentralizadas que estén

su.¡'efas " t;;';;p;;'øi o ¿ecreto emitido por el congreso del

Estado, ,r;;";;;;l^aneio de çu patrimonio' continuarán baio

su ProPio régimen'

Artícuto 20-' Las permutas gue se pretenda h.acer de bienes

inmuebtes-å"ããË" serán 
'autorizadas previamente por el

Çongreso ¿ã e-it"ao y previo a.valúo de /os b¡'enes materia de

la ofercciont, realizadà por una institución de crádÌto'

Artículo 21., Los b.rbnes inmuebles de dominio privado p-ued9n

ser obieto¿e toãos los contratos que regula e.t Qerecho Com[tn'

con el ,"qi¡t,io ü qirc et Congreso los autorice cuando se frafe

de acfos de dominio'

EnloscitadosartículossefacultaexpresamentealCongresoq"|
Estado p"r" 

"rtorizar 
actos de dominio sobre l¡ienes inmuebles del



Dictamenrjedecretoqueresuelvelos|NFOLEJ2osT/LXlVy956/LXIV

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

patr¡mon¡o estatal, incluyendo su enajenación .y permuta' previa

ãos"rvanc¡a de tos requisitos legales correspondientes.

conforme a lo previsto por los artículos de los ordenamientos jurídicos

anteriormente señalados, tenemos que, para efectos..de que un ente de

la administración Ñnið"'"ttatal se éncuentre en aptitud de disponer de

bienes inmuebleiintégrantes de su patrimonio, se cleberá de cumplir

con los siguientes requisitos:
.- Ou" 

"Ï 
U¡"n ¡nmuä¡le sea considerado de dominio privado o, en su

caso,solicitarelcambiodeldominiopúblicoaprivado;
o eue el ritulai'oJ Ejecutivo del Estado, presente la iniciativa de

decreto mediante la cual, se solicite al congreso del Estado la

autorización; Y,

o eue en e¡erc'íóio de sus facultades el Congreso del Estado atltorice

la disPosición Ya referida.

conforme a lo antes establecido y del razonamiento plasmado en la

iniciativa, asi como del contenido de los anexos, tenemos que, en el

caso que nos ocupa, Se cumplen con los requisitos legales para.que

esta Comis¡On Oðiämlnadora d'eclare procedente la solicitud presentada

por el Titular del Ejecutivo del Estado'

g) En ese sentido, y una vez efectuado el análisis correspondiente, esta

Comisión de Haóienda y Presupuestos estima procedente APROBAR

las iniciativa, 
"n 

estudio, con el propósito de coadyuvar a la solución de

iã proOtemática existente en el predio de propieda6 estatal previamente

referido. I-o antãrioi cons¡derändo que existe voluntad de las partes

involucradas para llevar a cabo la permuta planteada, misma que se

encuentra debiãamente fundada y motivada; considerando, además,

que la acción ñã ""rt" afectacién alguna at patrimonio inmobiliario

público, pues como fue referido, las porciones a permutar son

äquivalenies en cuanto a su superficie y valor comercial.

PARTE RESOLUTIVA

uNlco.' - se aprueba la iniciativa preserntada. por el Gobernador

Constitucional del Estado de Jalisco el Jesús Pablo Lemus Navarro' por lo

õ* ;ñete a la consideración de esta Honorable Asamblea elsiguiente

dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA DESINCOPORACION Y AUTORIZA AL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO ÐE JALISCO A PERÍIIUTAR CON UN

PARTICULAR DOS FRACCIONES DEL INMUEBLE PROPIEDAD
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Ejecutivo del Estado a entregar en permuta dos fracciones del inm e

propiedad estatal en .el que opera la Escuela Primaria Urbana 304 J
It

Ortiz de Domínguez", con clave de centro de trabajo 14EPR05684, a

en la calle Alcalde número 54 en el Municipio de Concepción de Buenos

Jalisco.

La propiedad estatal sobre dicho inmueble consta en la escritura pública

de fecha 12 de mayo de 2022, pasada bajo la fe del Notario Público ar

nú¡mero O2 de la municipalidad de Mazam itla, Jalisco, Lic. Antonio Díaz

incorporada en el Registro Público de la Propiedad con sede en

Guzmán, Jàlisco, bajo folio electrónico 581908 1

ARTíCULO SEGUNDO. Las fracciones del inmueble objeto de la permuta

se autoriza en términos det artículo que antecede, son identificados d

Íorma:

Polígono 2: con una superficie de 178.67 m2, con las medidas y colinda

y coli

ue
la

AS

a

que se desprerrden del cuadro de constrtlcción contenido en el levantam

topográfico que forma parte integral del presente Decreto

Polígono 3: con una superficie de 352.13 m2, con las medidas
que ãe desprenden del cuadro de construcción contenido en el

topográfico que forma parte integral de este Decreio'

La suma de las superficies de los polígonos 2 y 3, acutnula un gran total de

530.80 m2.

ARTÍCULO TERGE
Ejecutivo del Estado

RO. Como contraprestación a lo anterior, se auto al

para recibir en permuta una fracción del Predio col

con el predio estatal antes referido, identificada como Polígono I con a

superficie de 530.80 m2, con las medidas y colindancias que SE

del cuadro de construcción contenido en el levantamiento topográfico
en
ue

forma parte integral del presente Decreto.

ARTíCULO CUARTO. Previo a la protocolización de la permuta

través de este becreto, Se deberán actualizar los valores les

asignados a las porcic¡nes de inmueble materia del misnlo. Dicha actua

deberá realizarse en un plazo rìo mayor a 12O días naturales contados

de la entrada en vigor del presente Decreto
a partir
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De ser necesario, la parte que corresponda deberá compensar la diferencia al

momento de la escrituración de la permuta.

ART¡CULO QUINTO. Los gastos de protocolización de la permuta serán a

cargo del Gobierno del Estado.

TRANSITORIO

único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco; a la fecha de

SALA DE SESIONES DEL H. CONGRESO
COMISIÓN DE ENDA Y
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